
Martes 17 abril 1990

Vista la instancia formulada por el representante de «Vidrios de
Cámara.-Sociedad-\nónima Labora!». con CIF A·58392986. en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales. v

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de dicicmbre (<<Boletín Oficial del
Estado) del día 3 de enero de ¡987). sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades-\nónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. dc 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 151198f:i. dc 25 de ahril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Rcgi~tro -\dminlstrativo de Sociedades
Anónimas laborales. habiéndole sido a~ignado el número 2.059 de
inscripción.

Este ~1inisterjo. a propuesta dc la Dire('ción General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-lon arrcglo a la~ di~p(j~ici()nC'~ Ie'galcs anteriormente
mencionadas ~e conceden a l¡¡ Soci,.'dad ·\nónima Laboral. en el
Impuesto sobre' Transmisionc\ P:ttrimonia!es; -\cto~ Jurídi<:'os Docu
mentados. los siguientcs hencficios fhcales:

Vista la instancia formulada por el representante de «Mobles
Mediterránea. Sociedad Anónima laboral». con ('IF 8-46645875, en
solicitud de concesión de los beneficios fhcalcs previstos en la Ley
15/1986. de 15 de abri1. de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del cxpediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto :!6Q6/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estade»> de 3 de enero de 1987), sobre traniitación de la concesión de
beneficios tributnrios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de :!5 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 11 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Valenciana. en virtud del Real
Decreto 519/1989. de 12 de mayo (~~Boll:'tín Oficial del Estado» deI19),
habiéndosele asi~nado el número 0065':'SAL-CV.

Este MinisterIO. a propuesta de In Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mericionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y <Jumento de capital.

bl Igual bonificación parn las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en dcrecho. de bienes provenientes de la
Empresa de qUe procedan la mayoría dc los socios trabajadores de la
Soci~ad .-\nónima Laboral.

cl Igual bonificación. por el concepto Actos .Tundicos Documenta
dos. para las que se devcnguen por opernciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sohre' el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados bl'ncficios tribut<!,rios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto ~696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amonizadón referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros anos improrro~abl('s. contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 15 de abril.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cru7 Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Precio Impone Impone efectivo

ofl'lxido nominal a Ingresar
por cada letra

Porcentaje Millones Pesetas

87,300 48.260 873.000
87.350 132.952 873.500
87,400 56.437 873.520

y superiores
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1.2 Impones nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 362.265 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 237.649 millones de pesetas.
1.3 Precios y tipos efectivos de interés:
Precio mínimo aceptado: 87,300 por 100.
Precio medio ponderado redondeado, y de adjudicación para las

peticiones no competitivas: 87,352 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 14,309

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,241 por 100.
1.4 Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:

RESOLUCJON de JO de abril de 1990, de la Dirección
General del Tesoro y PolzUca Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la octava subasta del año
1990 de Letras del Tesoro, correspondiente a la emisión de
fecha de lJ de abril de 1990, y el importe nominal de los
Pagarés del Tesoro emitidos el 6 de abril de 1990.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 27 de enero de 1990, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1990 y enero de
1991. establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
presente año. por Resolución de la Dirección General del Tesoro y

_Política Financiera de 29 de enero de 1990, y una vez resuelta la
convocada para· el día 10 de abril, es necesario hacer público su
resultado.

Asimismo, es conveniente, para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el 6 de abril de 1990.

En consecuencia, esta Dirección General de Tesoro y Política
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

1. Letras del Tesoro.-Los resultados de la octava subasta de 1990,
resuelta el día 10 de abril, han sido los siguientes:

J.I Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 11 de abril de 1990.
Fecha de amortización: 12 de abril de 1991.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios wabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. •

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos ·sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones; cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conccden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros· años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie lIna vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-P. D. (Ordcn de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEX de 19 de 1I10r:o de 1990.por /0 que se conceden los
bCIU.'ticios .fisú/I!'s jlf('l'iJIOS en- /a LC'J' 15/1986, de 25 de
abril, a la EJIIJl1'csa «.\/oh/rs .\!('diterl'dnea. Sociedad Anó
ni/Jld L"ho/'u/".

ORDES de 19 de mar=o de 1990 por la que se conceden los
be/l(:fiávs .fisL'CJles prnis/us ('11 la Ley /5//986, de 25 de
ahril. a la Empresa «1 úlnus dt' Cámara. Sociedad Aná
ninw Labvful".

10442

9149

9150



Martes 17 abril 1990BOE núm. 92
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La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

1. Requisitos para tomar parte en el curso

De conformidad con lo establecido en el mencionado articulo 17,
para tomar parte en el curso_será necesario haber estado en posesión de
la autorización de ejercicio como Profesor habilitado para impartir
enseñanza en Escuelas Particulares de Conductores por un período
mínimo de cinco años. A estos efectos se computará la suma de los
distintos períodos en que se haya dispuesto de tal autorización de
ejercicio. Este requisito deberá cumplirse el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

2. Sistema de selección

Para asistir al curso los aspirantes deberán superar una prueba previa
de selección que versará sobre las siguientes materias:

1. Derecho y Técnica de la Circulación, que a su vez comprenderá:
1.1 Normas básicas del Código de la Circulación y reglas prácticas

complementarias.
1.2 Las señales en el Código de la Circulación.
1.3 Normas específicas para la circulación de determinados usua-

rios y otras norméis de interés.

2. Técnica de Condücción.
3. Seguridad Vial.
4. Reglamentación reguladora de las Escuelas Particulares de Con

ductores.

Para superar la prueba previa de selección será necesario obtener una
puntuación de cinco puntos, como mínimo, en cada una de las materias
que se contienen en los apartados 1.1, 1.2, 1.3,2,3 Y 4 anteriormente
indicados.

La prueba previa de selección se realizará. en única convocatoria, en
la provincia de residencia del solicitante.

Los solicitantes que superen la prueba previa de selección pasarán,
por orden eJe calificación obtenida y hasta cubrir el número de plazas
convocadas, a realizar el curso de presencia a desarrollar en el lugar que
se indica en la base 4. Los casos de empate serán· decididos a favor del
solicitante que tenga mayor antigüedad en la autorización de ejercicio,
computada en la forma que se establece en la base 1.

El programa concreto con el temario sobre el que versará dicha
prueba de selección se hará constar en la resolución del Director del
curso que publique la lista definitiva de admitidos.

6. Sistema de calificación

6.1 Para la prueba previa de selección: Para superar la prueba
previa de selección, será necesario contestar correctamente el 60 por 100
de las preguntas formuladas sobre cada una de las materias indicadas en
la base 2, correspondiendo el citado 60 por 100 con la puntuación de S.

6.2 Para el curso en fase de presencia: La fase de presencia se
calificará por el sistema de evaluación continua, con posibilidad de
recuperación de las evaluaciones no superadas, mediante pruebas que
demuestren la integración y globalización de los conocimientos.

4. Lugar de celebración y horario del curso

La fase de presencia tendrá lugar en Madrid, en los locales que
oportunamente se señalen.

El horario se atendrá al que fije el Director del curso al comenzar
éste. Será pn;ferenteme':lte ~e mañana, pudiendo pl~nificarse por la'
tarde eyaluaclOnes, semmanos, refuerzos u otras actividades .comple·
mentanas.

s. Número de plazas

El número máximo de plazas del curso para la fase de presencia será
de 240.

3. Régimen del curso

El curso de presencia tendrá una duración de un mes, aproximada
mente, tiempo que se destinará, proporcionalmente. de acuerdo con el
programa elaborado par el Director del· curso, a la enseñanza teórica y
práctica de las materias que constan en el artículo 17 del Reglamento
Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores, con especial
incidencia en aquellas no evaluadas en la prueba previa de selección
inicial: Conocimientos elementales de organización de Empresas referi
dos a las Escuelas de conductores, tramitación administrativa, sistema
de unificación de criterios, control de los procesos de enseñanza·
aprendizaje y nociones sobre Pedagogía y Psicología del Conductor.

Para asistir al curso en fase de presencia, los aspirantes serán
distribuidos en tantos turnos y grupos como sea necesario y serán
citados sucesivamente.

RESOLUCION de 3 de abril de 1990, de la Dirección
General de Tráfico. por la que se convoca curso para
obtener el certificado de aptitud de Director de Escuelas
Paniculares de Conductores.
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9153 RESOLUCION de 12 de abril de 1990, del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por la que se
hace' ptíblico la "ombilluciól1 ganadora .1' el mímero comple·

. mentario del sorteo de la Lo/erra Primith'a. celebrado el
dia 12 de abril de 1990.

En el sortea de la Lotena Primitiva. celebrado el día 12 de abril
de 1990, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 4, 31, 40, 2, 27, 19.
Número complementario: 38.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva número 16/1990, que
tendrá carácter público, se celebrará el dfa 19 de abril de 1990, a las
veintidós treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el
Bueno. 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid. 12 de abril de 1990.-El Dircctor general. P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

De acuerdo con la atribución de competencias contenida en el
articulo 29 del Reglamento Regulador de E~uelas Particulares de
Conductores de Vehículos a Motor, aprobado por Real Decreto
1753/1984, de 30 de agosto, y conforme a la regulación y programación
general contenida en el artículo 17 del mismo Reglamento, se convoca
curso para quienes deseen obtener el certificado de aptitud de Director
de Escuelas Particulares de Conductores.

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo
que desembolsarán 873.520 pesetas por cada letra.

2. Pagarés del Tesoro.-El importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 6 de abril de 1990, en razón de lo dispuesto en
la Resolución de esta Dirección General de 29 de enero de 1990,
asciende a 2.185 millones de pesetas.

Madrid, 10 de abril de 1990.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOLUCION de 10 de abril de 1990, de la Dirección
General del Tesoro y Po/ftjea -Financiera, por la que se
amplía la emisión de Letras del Tesoro de 11 de abril de
1990, para su entrega al Banco de Espaita.

En virtud de 10 dispuestO' en los números I y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1990, y en uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma, esta Dirección
General ha adoptado la siguiente Resolución:

l. Entregar al Banco de España, a petición del mismo, Deuda del
Estado, formalizada en Letras del Tesoro, por un importe nominal de
150.000 millones de pesetas.· .

2. Las Letras que se entregan tendrán las mismas características de
las que se emiten el II de abril de 1990 por suscripción al precio mínimo
aceptado en la subasta resuelta el día 10 de abril de 1990, a cuyo efecto
se amplía la citada emisión.

3. Fecha de suscripción y de desembolso:
3.1 La suscripción por el Banco de Esaüa tendrá lugar el día 11 de

abril d( 1990 Ysu Importe será ingr.esado en la cuenta del Tesoro Público
..en el mismo día.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España se"rá, de acuerdo con
10 dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 27 de enero de 1990,
de 873.000 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 10 de abril de 1990.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.


